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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

Núm.
de

orden
Puesto Nivel

Gru-
po

Localidad
Puesto

Nivel
MO/
CA

Localidad Apellidos y nombre NRP Grupo Grado

Servicio Provincial
de Costas Girona

31 Técnico N.18. 18 B Girona. Desierto.

Demarcación de Costas
Andalucía-Mediterráneo.

Málaga

32 Jefe Sección Técnica
Dominio Público.

24 AB Málaga. Técnico N.18. 18 MA Málaga. Cabrera Otero, José. 2525697413A1011 B 18

33 Auxiliar Oficina N.12. 12 D Málaga. Auxiliar de Oficina. 12 AG Madrid. Muñoz Gonzá lez ,
Rafael.

0929997713A1146 D 12

A.P.: Adscripción provisional.

UNIVERSIDADES

5025 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a don Fernando
Guillermo Isasi Vicente Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y
Comunicaciones», del Departamento de Tecnología de
las Comunicaciones.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso, convocado por Resolución
de la Universidad de Vigo, de 18 de mayo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 8 de junio), para la provisión de una plaza de
Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Teoría
de la Señal y Comunicaciones», del Departamento de Tecnología
de las Comunicaciones, a favor de don Fernando Guillermo Isasi
Vicente, con documento nacional de identidad número
13.119.236, cumpliendo el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Fernando Guillermo Isasi Vicente Profesor titular
de Universidad del área de conocimiento de «Teoría de la Señal
y Comunicaciones» del Departamento de Tecnología de las Comu-
nicaciones.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación ante el

mismo órgano que la dictó. En este caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo antes citado mientras no recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, modi-
ficadora de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vigo, 28 de febrero de 2000.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

5026 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2000, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se nombra a don José Carpio Ibáñez Catedrático de
Universidad, área de conocimiento «Ingeniería Eléc-
trica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de este Rectorado de 30 de abril de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de mayo), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Ingeniería
Eléctrica», y una vez acreditado por el concursante propuesto que
reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar al Catedrático
de Universidad don José Carpio Ibáñez, número de Registro Per-
sonal 0079736968 A0500, para la plaza de la misma categoría
de la Universidad Nacional de Educación a distancia, en el área
de conocimiento «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Departamento
de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y de Control, de acuerdo con
el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado
y con derecho a las retribuciones que según liquidación regla-
mentaria le correspondan.

Madrid, 6 de marzo de 2000.—El Rector, Jaime Montalvo
Correa.


